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V ¡Harinera, J raneas de porte, Sin 
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BOLETIN OFICIAL
©E

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.)v su augusta 

Rea! familia, continúan en la Corle sin novedad en 

su importante salud. 

INTENDENCLX DE ESTA PROVINCIA.

Dirección general de fincas del Estado.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es- 

la Dirección en 7 del actual e! Real decreto siguiente :

S. M. la Reina se ha servido espedir con esta fecha el Real 

decreto que sigue: Conforme con lo que me ha propuesto el Mi- 

lustro de Hacienda , de acuerdo con el Consejó de Ministros, 

he venido en decretar lo siguiente: Artículo i.° Con arreglo á 

lo dispuesto en mi Real decreto de ig de febrero de i836, en 

virtud de la ley de 1 6 de enero del^^smo año, y confirmado 

por la de 28 de Julio de i83y , se procederá á la venta de to

dos los bienes caires, acciones , derechos y rentas procedentes d 

las Encomiendas varantes de las cuatro Ordenes militares, maes

trazgos, edificios-conventos y los censos de todas clases que son 

hoy propiedad de la Nación. Art. 2.0 Del mismo modo y con

forme á la ley de 2 de setiembre de 1 8 4 • é Instrucción de la 

propia fecha, se procederá igualmente á la venta de lodos los bie

nes raicés, censos, rentas, derechos y acciones procedentes di; 

ermitas, santuarios, hermandades y cofradías que también per

tenecen al Estado. /\rl. 3.° Se declaran derogados lodos los Rea. 

les decretos, órdenes y disposiciones que previenen la suspensión 

de la venta de los bienes á que se refieren los artículos preceden

tes. Art. 4-° La venta de los espresados bienes se verificará: la 

de los de encomiendas, maestrazgos y censos con sujeción al Real 

decreto de ig de febrero de iSala é Instrucción de i.°de mar

zo siguiente. La de los de ermitas, hermandades, santuarios y 

cofradías, en los términos y con sujeción á lo prevenido en la 

ley de 2 de selembre de 1 84 1 é Instrucción de la misma fecha; 

y la de los edificios-conventos del modo que prescribe él Real 

decreto de 26 de julio de 1842. Art. 5.° Se concede á los due

ños de fincas gravadas con censos que deben enagenarse con ar- 

leglo á este decreto, el término de dos meses contados desde si 

publicación, para que puedan pedir la redención de dichos censos! 

la^cual se verificará con arreglo á las disposiciones anteriormem 



2
le dictadas. <;netfia. materia. Arl. 6.° El Ministro'de Hacienda 

cuidará de que se active la venta, así de los bienes deque se tra

ta, como de los demas pertenecientes al Clero regular.

Lo que traslada la Dirección á V. S. encargándole que pa

ra el mas csacto y puntual cumplimiento de lo mandado por 

S. M., se sirva adoptar las disposiciones siguientes:

1.a Que inmediatamente se le dé toda la publicidad posible, 

así por medio del Boletín oficial de esa provincia, como por cua

lesquiera otros que V. S. crea conducentes al efecto.

2.a Que desde luego y por los mismos medios haga V. S. pu

blicar listas clasificadas por pueblos de las fincas que en el térmi

no ó radio de cada uno existan para ponerse en venta, sin in

tercalar ni confundir las de unos pueblos con las de otros, espre- 

sando la procedencia de las fincas, sus nombres, clases, cabidas, 

aprovechamientos y renla que-cadá una esté produciendo, remi. 

tiendo una copia de dichas listas á esta Dirección para su cono

cimiento é inserción en la Gaceta y Diario-de avisos de esta 

Capital.

-3.a Que asimismo haga V. S. que sin intermisión se tasen, 

capitalicen y pongan en subasta las mismas fincas, señalando 

dias para sus remates, y remitiendo á esl-a Superiori lad rela

ciones de las que sean, con sus valores y dias en que hayan de 

tener lugar los remates, para darles publicidad en esta Córte, 

y que conozca la Dirección si se procede ó no con la debida ac

tividad en la enagenacion, dándola el impulso apetecido.

4.a Que por encorreo inmediato al dia 8 de junio próximo 

en que se, cumpleíel término de los dos meses que por el ar

ticulo 5.° del preinserto Real decreto se conceden ;para la re

dención de censos , remita V. S. una lista de los que se hubie

sen solicitado redimir dentro de dicho plazo en esa provincia, 

y de los que queden existentes, procediendo acto continuo á la 

venta de estos en los mismos términos que respecto de las fin

cas se encarga en la disposición precedente, sirviendo de tipo pa

ra la subasta de los censos que no tengan capital conocido, la 

cantidad que produzca su capitalización al 33'/3 el millar, los 

reservativos y consignalivos de origen redimible, y al G62/3 las 

demas cargas perpetuas.
5.a Que para la enagen^yon de los bienes procedentes de 

ermitas, santuarios, hermandades y cofradías , se observen las 

reglas establecidas en los artículos 3.° y siguientes de la Instruc

ción circulada por el Ministerio de Hacienda en 15 de setiem

bre de 1 841 •

6.a Y finalmente recomienda á V. S. la Dirección la mayor 

actividad en esta parte del servicio, esperando de su celo que no 

omitirá cuantas medidas le sugiera su ilustración para que la 

venta de los bienes nacionales se verifique con toda rapidez en 

esa provincia de su cargo, y que se servirá darla el correspon

diente aviso del recibo de esta comunicación. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madiid 1 2 de abril de 1848.=Fclipe Can

ga Arguelles-

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
/■

primaria <lc Guipúzcoa.

Debiendo con arreglo al real decreto de a3 de setiembre 

del año último proveerse la vacante de maestro de enseñanza 

primaria superior de la villa de Beráslegui cuya dotación es de 

35oo rs. pagados de fondos públicos, casa habitación con local 

para escuela en el mismo edificio; ha acordado "señalar el dia 

24 do mayo, para dar principio á la oposición de los aspirantes. 

En consecuencia los que soliciten sufrir el examen ante el Tri

bunal nombrado al efecto, remitirán á la Secretaria de esta Co

misión antes del dia 18 de dicho mes franco de porte la parti

da bautismal que acredite, haber cumplido 21 años; el título ori- 

gínal ó su' testimonio-, y certificado del Ayuntamiento 'y cura
V -iJIL J|L JL.JE.
párroco del pueblo de su domicilio, que acredite su buena con

ducta, legalizados dichos documentos y acompañados de la <cor- 

respondierite solicitud. Tolosa- 22 de abril de 1848.—-El Presi

dente accidental,Tose Antonio Yusausti. =José Bernardo Ma

da r-iaga, Srio.

Se llalla vacante la plasa «le (Tis'itijano 
de Villamayor de los Montes, en el partido de I.ermá", dotada 

con 110 fanegas de trigo anuales, pagadas por el Ayuntamiento, 

casa para vivir .y suerte de leña rumo á un vecino ; y ademas lo 

que se ajuste con el Monasterio de monjas del mismo pueblo. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes francas de 

porte a! Ayuntamiento del mismo pueblo en el término de un 

mes, contado desde el dia en que se publique este anuncio en el 

Boletín oficial. = El Alcalde, Peinando Sancha.

Se ssica «i psaMic® a,eniate la ressaracion 
de las dos primeras leguas del trozo de carretera de Calahorra 

á Alfaro, titulada la linea del Ebro, con Arreglo al presupues

to y a las condiciones económicas y facultativas que desde hoy 

se hallan de manifiesto en la Secretaria de este gobierno político. 

La subasta se celebrará bajo mi presidencia el dia 8 de mayo 

próximo venidero á la hora de las 12 de la mañana, habiendo 

de concluir el acto á las dos de la tarde. Advirtiéndose que no 

se admitirán las posturas de persona que no ofrezca garantías y 

que no se llevarán efecto el remate hasta que obtenga la apro

bación competente. Y para conocimiento de las personas que 
hayan de interesarse e¡Wl espresado remate, se insertan á con

tinuación las condiciones económicas.



de Cenicero.

OBRAS
DE Mr. DE

Cuando las obras que se anuncian pertenecen^ un escritor 

que ha llenado el mundo con su fama , innecesario nos parece 

detenernos á hacer su panegírico. ¿ Qué hombre instruido no 

leyó con admiración las preciosas descripciones de los viajes de 

Mr. da Chateaubriand adornadas Con el estilo tan bello casi in 

imitable que le distingue , y enriquecidas con gran copia de 

datos y noticias que redundan en beneficio del progreso de las 

ciencias , y que tanto añaden al tesoro de conocimientos huma

nos? ¿Quc partidario del ascetismo no se entusiasmó con las 

COMPLETAS 
CDATEACBB1AND.

i.» El remate de las obras será con araeglo al: presupuesto 

y condiciones facultativas aprobadas por ha Dirección.

- 2.a El tiempo para la conclusión de la obra será el de un 

ano á contar desde el dia del remate.
3.a El rematante prese niara al formalizarse la escritura 

una fianza equivalente á la tercera parle del importe del presu

puesto, la cual le será devuelta á la recepción final de la obra.

4 a El precio del remate se satisfará de los fondos provin

ciales en tres años y tres plazos iguales, debiendo tener lugar el 

primer pago cuando esté hecha la tercera parte de la obra con 

arreglo á las condiciones facultativas lo cual se acreditará con 
un certificado del Ingeniero de la provincia. Logroño io de 

abril de i848.=Juan Herreros.
-! b; líl!.; iif El. nd«pm6 aaboq lííi.Z. * >1»K

Eei Ha viSia «Be las se íaan
de vender en público remate tres fincas de propios de la misma, 

la primera una hera de trillar de io (anegas de cabida , sita en 

el barrio mayor, dividida en 20 trozos, otra era en el barrio
- . r. I - ■ ■• . I :

menor de dos y media fanegas dividida en G trozos, una tierra 

en término de la misma donde llaman prado nuevo ó masejares 

dividida en 6 parles iguales; los que quieran interesarse en di

cha compra pueden presentarse en dicha villa el dia 26 del 

proximo mayo á las 11 de la mañana y sala de Ayuntaminlo 

donde estará de manifiesto el pliego de .condiciones.

Se vende tana Imena posada en la villa 
de Cenicero, provincia de Logroño, conocida con el nombre del 

Parador. La persona á quien interesare el hacerse con dicha 

finca, puede acudir á la Sra. doña Maria Mateo Salazar de Mon- 

temeyor, en la misma villa

dulces y consoladoras máxtiñas délas prodúceiSnCs . religiosas de 

de este autor famoso, gran'dfdsas'epopeyas t|n? Superaron las es

peranzas de todos? ¿Que político no no consulta los sucesos de 

las revoluciones de los pueblos en las historias que trazó la 

pluma de tan privilegiado talento , maravillosas Creaciones del 

genio que robustecen mas y mas cuanto mas se leen el crédito 

gigantesco del que tuvo la fortuna de concebirlas ¿ ¿Quién no 

escuchó, en fin , los mas sinceros á la par que repelidos elogios 

de toda las producciones inmortales de esté anciano insigne, 

poeta el mas ilustre de nuestros dias? Las obras completas del 

instruido y honrado Vizconde de Chateaubriand deben ocupar,
ern mour gi ah aoncit’un zanumou aol iim.iiiiiU osmio eonml 

pues, un lugar muy distinguido en la librería de todo hombre ess 

ludioso, cualesquiera que sus opiniones sean; y he aquí la causa
1 L, s eoir J I

que nos mueve á hacer de ellas una edición sumamente econo-
yc; í otitq r.iio K>q "biiunoi-, O'..iiti"m<¡iuyino3 <x>ii"nitn«l 

mica para que todos puedan adquirirlas. Pocos escritores con-*
* • ¿p . ... r,l Tisonoa oti wp stioiisq aloe 6011

temporáneos , tal vez ninguno , es mas digno de ser leído que 

Mr. de Chateaubriand. Cada una de sus creaciones literarias 

es un gran poema, y cada uno de estos poemas una Vasta enci

clopedia de conocimientos humanos.

Parte material. La publicación dará principio con 

el Itinerario «le Paris ¡i Jerusaleii'? obra ex

celente Como la que mas, llena de pensamientos poéticos", de 

brillantes recuerdos de historia desde Abrahan hasta Godofre- 

do, de reseñas pintorescas de los sitios embellecidos en otro 

tiempo por las virtudes ó por las arles: obra, en fin, de elevadas 

imágenes de filosofía , de elocuencia, de pasión y de ingenio.

Todos los meses saldrá un tomo en 8.° bien encuaderna- 

do de iG á 22 pliegos de papel muy blanco y impresión buens 

na y compacta. Su precio será en Madrid el excesivamente mó

dico de 6 reales y 7 eii provincia, franco el porte no exigiéndose 

mas anticipado que el valor de un tomo.

La traducción será muy exacta y correcta.

Dado el primer tomo (que verá la luz en uno de los prime

ros dias de mayo) la publicación no se interrumpirá hasta ter

minar la de las obras completas. Por lo demas, alternando las 

de los viages con las de historia , religión y demas géneros en 

que ha escrito el autor.-trrq as, <1 .. y «3 tofeVt 'rl:.
HcgalO. A los que reciban todas las obras de Mr. de 

Chateaubriand se les regalará el famoso poema de Millón, titu

lado , El Pai*aÍSO perdido, el mejor que se ha escrito 

en la nación británica.
Se suscribe en esta Redacción,

nbsi&q «>.
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El mejor de todos los novelistas del siglo XIX nació en 

Edimburgo en 1771 y murió en 1882 en Abbotsford: su nom

bre es el mas popular de la literatura: sus obras están escritas 

para todas las c ases de la sociedad : la sencillez, el colorido, la 

moral, la filosofía, la dulzura, la acción y la forma simpática de 

sus cuadros son inimitables. Este gran talento, á cuyas produc

ciones linden admirarían los hombres ilustrados de la moderna 

Europa, , se llamaba Sir Waller Scolt.

¿Que podríamos añadir nosotros á estas lineas de un ccle-
' . ■ ■ - ■ : ; i ) ; .

bre crítico contemporáneo, cuando por otra parte apenas hay 

una sola persona que no conozca la esquisila gracia, la sabidu- 

ria y el buen gusto que dominan en las preciosas producciones 

del autor de Ipanhoe la Pasto-1 de Lameru.oor

Apenas existe un pais que no posea vertidas en su lengua 

las obras de este escritor insigue. El nuestro tiene también en 

castellano algunas de ellas; pero nos atrevemos á decirlo, calca

da generalmente su traducción, no en el original ingles, sino 

sobre descoloridas copias francesas, mas se asemeja á las figuras 

d- un tapiz visto del reves, conforme al célebre dicho del in

mortal Cervantes , que á interpretación concienzuda del pensa- 

samienlo del autor. Por otra parte, las impresiones de estos li

bros-fenómenos son descuidadas, y para colmo de desgracia al

tamente caro el precio á que se venden.

Y sin embargo, casi están agotadas las ediciones que de al

gunas de estas novelas se han hecho; y sin embargo, es hasta 

difícil hallar ni un solo lomo de "Walter Scontl en el comercie 

de Ijbros

Nosotros, pues, haciendo al público un bien positivo, vamos 

á destruir de un golpe todo ese cúmulo de dificultades con que 

se lucha paca adquirir los apreciables trabajos literarios del grao 

novelista, dando una edición correcta, económica y completa.

Parte material. Cada uno de nuestros tomos costará única

mente seis reales en Madrid y siete en las provincias, franco de 
. . .porte, no siendo necesario anticipar mas que el importe de un 

tomo.

M nsualmente se dará á luz un tomo en 8.° de 16 á 22 

pliegos, de papel muy blanco, impresión elegante y co ipa< la, y

buena encuadernación á la rústica.

El primer lomo se publicará en uno de los primeros dias del 

mes de mayo inmediato, y seguirán dándose los demás en la for

ma espresada hasta la conclusión de todas I is obras.

Comenzará la colección con la lindísima novela IVANHOE 

donde aparece bajo las formas mas interesantes su célebre héroe 

Ricardo Corazón de León.

Regalo. A todos los señores suscrilores que reciban las 

obras completas de Sir Walter Seo' se les regalarán los dt¡s 

celebres poemas del eminente Lord Byron, titulados i). Juan y 

Parisina.

I A di ert encía. A fin de poder arreglar la lirada a! mime- 

ro de suscrilores, se ruega á los que gusten abonarse á esta pu- 

bli ación, que lo verifiquen antes del ai del corriente abril.

Se s 'Cribe en esta Ciudad en la Imprenta y Librería de 

Villanu :va.
I cnsii eme ni

®S
SOBRE BURGOS,

ó

noticia concisa pero exacta de todos sus monumentos y cuanto 

el viagero no debe dejar de ver á su paso por 'esta Ciudad.

Se vende á 2 rs. en rúe tica en la librería de Villanueva.

El día 33 del corriente desapareció de 
Llana de Afuera una burra cuyas senas son: cerrada, pelo cár

deno y pequeña; no lleva aparejo alguno: la persona que supiese 

su paradero se servirá avisarlo en la posada de doña uisa 
Gutiérrez, frente á las trojes del Cabildo, ó en el pueblo de 

Mazuelo, rasa de Laureano Delgado, donde se le dará el cor

respondiente hallazgo.

CAI v DE AHORROS DE BURGOS.
Domingo 28 de zlbril de t848.

Rs. vn.

Han ingresado en este dia. ............................... 262
Se han devuelto á solicitud de un interesado . .

El D’reclor de Semana, Manuel Villanueva.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.

I


